
003 
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ACTO: A 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGANTES: 

RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC 

SKILLPATH CIA. LTDA. RUC. 1792180945001 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS **WGP** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día QUINCE (15) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE ante mí, 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO 

DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, comparece el 

doctor DIEGO GÓMEZ DE LA TORRE REYES, en su 

calidad de apoderado especial de la ingeniera JOHANNA 

KATHERINE SALCEDO BLACK, Gerente General de la 

compañía SKILLPATH COMPAÑIA LIMITADA, de 

conformidad con el poder especial, que se agrega como 

habilitante; y, legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, cuya acta se 

acompaña también como habilitante.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

25 Capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

216 ya que me presenta sus documentos de identidad; bien 

27 instruido por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

28 escritura, a la que procede libre y voluntariamente de 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18€notary18.com
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conformidad con la minuta que me presenta para que eleve 

a instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente. 

“SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incluir una más de CAMBIO pg 

DOMICILIO y REFORMA DE ESTATUTO, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor doctor Diego Gómez de 

la Torre Reyes, en su calidad de apoderado especial de la 

Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía SKILLPATH COMPAÑIA LIMITADA, la ingeniera 

Johanna Katherine Salcedo Black, según consta del poder 

especial, y del nombramiento que se acompañan como 

documentos habilitantes; Johanna Katherine Salcedo Black 

debidamente autorizada para el efecto por la Junta General * 

Extraordinaria y Universal de Socios, según consta de dicha 

Acta que también se adjunta como habilitante. El 

compareciente es ecuatoriana, soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito y legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

2KOSKILLPATH COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante 

22 escritura pública, otorgada ante el Notario Décimo Primero 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, el 

diez (10) de noviembre del año dos mil ocho (2008), 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos (22) de diciembre del año dos ocho(2008), 

bajo el número cuatro mil setecientos dos(4702) tomo ciento 

treinta y nueve (139).- b) La Junta General Extraordinaria y  



   
Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

    
    

    

    

   

    
   

            

    
   

    

   

ogro E 
niversal de Socios de la compañía SKILLPATH 
OMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día treinta de junio del h. 

año dos mil nueve, resolvió por unanimidad el cambio de , / 

domicilio de la compañía y la consecuente reforma del 

Estatuto Social de conformidad con los términos constantes 

en la Acta que se agrega como documento habilitante. 

TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

- compareciente a nombre y en representación de la Gerente 

- General de la compañía SKILLPATH COMPAÑÍA LIMITADA, 

manifiesta expresamente, previa resolución de su órgano 

máximo, que se procede a cambiar el domicilio de la 

compañía de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a la 

ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí, y la 

consecuente reforma de estatutos de la compañía, en los 

términos que se detallan más adelante. CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- La Gerente General —a través 

de su apoderado- a nombre y en representación de la 

Compañía, manifiesta expresamente su voluntad de 

Reformar los Estatutos Sociales, como en efecto lo reforma 

en los siguientes términos: “ARTÍCULO SEGUNDO 

(Artículo dos).- NACIONALIDAD y DOMICILIO.- La 

mpañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal lo tiene en la ciudad de Manta, cantón Manta, 

provincia de Manabí, pudiendo establecer sucursales, 

agencias y oficinas dentro o fuera del país”. QUINTA: 

DECLARACIONES.- La señorita Johanna Salcedo Black, a 

través de su apoderado y en la calidad antes invocada, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notaryl88notary18.com
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declara bajo juramento que la información que consta en el 

presente instrumento es verdadera y que la COMPAañía 

SKILLPTAH COMPAÑÍA LIMITADA, no tiene contratos con 

el Estado ni ninguna Institución Pública. Declaración que la 

realiza para los fines legales consiguientes. SEXTA.. 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y AUTORIZACIÓN.- Se 

acompañan como habilitantes: a) Acta de Junta Generaj 

Extraordinaria y Universal de Socios, de fecha treinta de 

junio del año dos mil nueve; b) Copia certificada del 

nombramiento de la Gerente General de la compañía; y, c) 

Copia de la cédula y papeleta de votación de la Gerente 

General de la compañía.- Se autoriza expresamente al señor 

Doctor Diego Gómez de la Torre Reyes, Abogado en libre 

ejercicio de la profesión con matrícula número cuatro mil 

setecientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para que realice los trámites referentes al 

presente cambio de domicilio, hasta su inscripción en los 

Registros Mercantiles que correspondan, incluso de ser el 

caso, para que proceda a la actualización del Registro Único 

de Contribuyentes. Usted señor Notario se servirá agregar 

s demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

esente instrumento público. FIRMADO) Doctora Ana María 

Santamaría, Abogado con matrícula profesional 

número di8z mil ciento cuarenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha. ” HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y 

Quito 
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o, 07 de Enero de 2009 

geniera 
HANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 

esente 

stimada ingeniera: 

1 cumplimiento con lo acordado por la Junta General Extraordinaria de Socios; de la 

mpañía SKILLPATH CÍA. LTDA.. Llevada a cabo el dia 06 de Enero 2009, se le 
gió como GERENTE GENERAL, de la compañía, para un periodo de DOS ANOS, * 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. 

' La compañía SKILLPATH CÍA. LTDA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada el 10 de Noviembre de 2008, ante Notario Undécimo Dr. Rubén Darío 

* Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Diciembre de 2008. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, se encuentran señaladas en los 
rfículos Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno, de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, el mismo que determina que en razón de su nombramiento ejerce la 
epresentación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

gradeceré comunicarme su aceptación por escrito 

“Atentamente, mo y Y 

    

   

ltd. 
- IS RT, > == 

// Juliá Antonieta Black Maltonado___ 
fe PRESIDENTA 

El dia de hoy, acepto la designación como GERENTE GENERAL, 
> Quita, de Enero de        009. 

7 
á 

athe íne Salcedo Black 
¿7 111389988-6 , o 

Con esta fesha queda inscrito él presente 

cocurnento bajo el No... 576 bear del ias. a 

dde Nombramientos Tomo No, 34 f 
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NUMERO : TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS (3472) 

PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA LA SEÑORITA JOHANNA SALCEDO 

* BLACK, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL. DE LA COMPAÑÍA SKILLPATH CIA. LTDA. A FAVOR DEL 

SEÑOR DOCTOR DIEGO GOMEZ DE LA TORRE REYES. 

LA CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

jueves tres de septiembre del año dos mil nueve, ante mi 

Abogada Vielka Reyes  Vinces, Notaria Pública Primera 

Encargada del cantón, comparece la señorita JOHANNA SALCEDO 

BLACK, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, de profesión 

Ingeniera en Comercio Exterior, en su calidad de Gerente 

General y como representante legal de SKILLPATH CIA. LTDA., 

autorizada por la Junta General universal y Extraordinaria 

de Socios. La compareciente con domicilio en esta ciudad de 

Manta, legalmente capacitada para contratar y obligarse, a 

quien de conocerle personalmente y de haberme presentado su 

7? céd de Ciudadanía, doy fe.- Bien instruida en el objeto 

y resultado de esta escritura de “PODER ESPECIAL, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia libertad y conocimiento, 

para lo cual me entrega una minuta cuyo texto es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase extender una más de poder 

a AR ga A Á  
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especial, en la cual conste que: la señorita JOHANNA 

SALCEDO BLACK, ecuatoriana, mayor de edad, de profesio 

Ingeniera en Comercio Exterior, en su Calidad de Gerentel, 

  

General y como representante legal de SKILLPATH CIA. LTDA., 

autorizada por la Junta General universal y 

Extraordinaria de Socios, confiere poder especial, amplio y 

suficiente como en legal forma se requiere, a favor del 

seor doctor Diego Gómez de la Torres Reyes, quien es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión abogado en libre ejercicio, para que pueda 

tTealizar los actos que a continuación de detallas: SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- Para que a mi nombre y en representación 

de SKILLPATE CIA. LTDA, como su Gerente General, suscriba 

la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatuto SOCIAL, y a la vez encargue de realizar las 

marginaciones correspondientes en los Registros 

Mercantiles, y de ser el caso, se encargue de actualizar el 

  

   
    

   

Ref%stro único de Contribuyentes, pudiendo éste, suscribir 

cuanto ormularios escrito, y petitorio sea necesario, y 

lograr el bjetivo deseado, para ello mi mandatario -— 

apoderado, tendrá amplias y suficientes facultades para el 

acto (s) indicado (s).- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este documentos. Minuta firmada por el doctor Diego 

Gómez de la Torres Reyes, con matrícula número 4757 C.A.P. 

A 
a 

 



   

    

    

   
    
     

   

07 de Enero de 2009 

RANNA KATHERINE SALCEDO BLACK O 

  

cumplimiento con lo acordado por la Junta General Extraordinaria de Socios; del la A 
ipañía SKILLPATH CÍA. LTDA.. Llevada a cabo el día 06 de Enero 2009, se le ; 

5 como GERENTE GENERAL, de la compañia, Para un período de DOS AÑOS, 5 

compañía SKILLPATH CÍA. LTDA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
lebrada el 10 de Noviembre de 2008, ante Notario Undécimo Dr. Rubén Darío 

Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Diciembre de 2008. 

s atribuciones y deberes del Gerente General, se encuentran señaladas en los 

tículos Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno, de los Estatutos Sociales de la 
mpañía, el mismo que determina que en razón de su nombramiento ejerce la 

presentación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

radeceré comunicarme su aceptación por escrito 

entamente, 

    PRESIDENTA 

El día de hoy, acepto la designación como GERENTE GENERAL, 
¿Quito, 08 de Enero de 2009.    

   
   

eríne Salcedo Black 

ACA 17Í389988-6 o 
Con esta feyha queda inscrito él presenta 

Cocumento bajo el No... 576 oaonnnes di a 

de Nombramientos Tomo No. 34 

- o Brico 2 DEN. A 
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PORTOVIEJO, 15 DE JULIO DEL 2009 

Ciudad y Fecha 

s. MANABI 
     

      

   

      

   
   

   

    

   
   
   

   
    

Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: 

“ Ciudad.- 

0% JOHANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 

con cédula de ciudadanía N71389988-8.   .—, Solicito se me confiera certificado de: 

7] Empadronamiento L) No empadronado por minoria de edad 

O] Desafiliación - LJ Candidato electo 

0) Candidato inscrito [7] Posesión del candidato electo 

Mi Otros (especifique) NO SUFRAGANTE 

JOHANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 

171339933-6 
Del ciudadano 

con cédula de ciudadanía N*. 

Atentamente, 

  

FIRMA 

CERTIFICACION 

| MANABI 

Manabi 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 
  

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de 

ING. PEDRO SANCHEZ MACIAS 

  

  

JOHANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 

  
tífica que 
SS, (NOMBRES Y APEL:ICOS) 

1713829933-6 DICE NO HABER SUFRAGADO EL 14 DE 

  
con cédula de ciudadanía N*. 

JUNIO DEL 2009.- ESTA CERTIFICACION SERVIRA AL PORTADOR PARA REALIZAR 

     cu PO DE TRÁMITE PÚBLICO O PRIVADO. 

  

AS doviejo, 15 de julio del 2009 
gana . 

4 TE 
GEN SA Ciudad y Fecha 
3 pt 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAOR Mm 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SKILLPATH CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL pen vi 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - € 

E 

C En la ciudad de Manta, a las nueve horas del día treinta de Junio del 
dos mil nueve, en el local situado en el Edificio El Vigía Oficina m]3 

Malecón, se lleva a efecto la sesión de la Junta General Extraordinari 
Socios de la compañía “SKILLPATH CÍA. LTDA.*. Actúa como Presidenta 

titular la señora Antonieta Black Maldonado y como Secretaria, la 

Gerente General de la compañía la señorita Johanna Salcedo Black. 

Previa la instalación de esta Junta, la Presidenta solicita a la Secretaria. 

que verifique el quórum de asistencia de los socios: 

  

  

  

  

SOCIO Capital [Capital  ||Participaciones 7 
Suscrito [Pagado 

Johanna Salcedo|398 398 ' 398 

Black : - QU 

Antonieta Black/2 2 2 ar 
Maldonado a 

TOTAL 400 400 400             
  

    
La Secretaria certifica que se encuentra presente la totalidad de los 

socios; es decir el cien por ciento del capital social de la compañía. 

Una vez constatado el quórum necesario para este tipo de Junta, la 

Presidenta propone el orden del día: 

  

    

. Cambio del domicilio de la compañía y reforma del estatuto social. 

. Autofización para que la Gerente General proceda a suscribir la 

escritura de cambio de domicilio y reforma al estatuto social, y A SU 

vez ésta, de considerarlo así, otorgue poder especial a favor del 

señor doctor Diego Gómez de la Torre Reyes, para que a su nombre 

y representación, y por ella, a nombre y representación de SKILLPATH 

CÍA. LTDA., suscriba la indicada escritura, se encargue de realizar las



    
   

  

   

   
   

    

   

     

    

   

    

    

   

   
   

    

   
    

   

  

    
   

   

marginaciones correspondientes en los Registros Mercantiles, y a su 

vez, y de ser el caso, se encargue de actualizar el Registro Único de 

- Contribuyentes, pudiendo éste, suscribir cuanto formulario, escrito, y 

. petitorio sea necesario, ante el Servicio de Rentas Internas, y lograr el 

objetivo deseado. 

unta General Universal y Extraordinaria de la compañía, aprueba por 

l imidad el orden del día. Para tratar el primer punto del orden del 

toma la palabra la señora Presidenta y pone a consideración de la 

Énta la necesidad de cambiar el domicilio de la compañía SKILLPATH CIA. 

A., que actualmente lo tiene en la ciudad de Quito, a la ciudad de 

ta, específicamente, en el local situado en el Edificio El Vigía, oficina 

15, localizado en la Avenida Malecón Sin número, entre calle 13 y calle 

¿pues la actividad económica de la compañía y sus negocios, se 

izan en la indicada ciudad, no requiriendo por el momento, mantener 

omicilio principal de la compañía en la ciudad de Quito, y que para 

es necesario proceder a cambiar el domicilio de la compañía y 

rmar el estatuto de la misma, mediante la suscripción de la respectiva 

ritura pública. Esta propuesta es puesta a consideración de la Junta, 

n decide aprobarla por unanimidad, debiendo quedar el texto del 

tículo segundo del Estatuto Social de la Compañía SKILLPATH CÍA. LTDA., 

o sigue: 

ARTÍCULO SEGUNDO (Art. 2).- NACIONALIDAD y DOMICILIO.- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal lo 

fiene en la ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí, 

pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas dentro o fuera del 

ntinuáhejo con el orden del día, y con el segundo punto del mismo, la 

señorita Gerente General de la compañía, expresa la necesidad urgente 

realizar todos los trámites inherentes al cambio del domicilio y para ello, 

icita que se le autorice a ella, a suscribir las respectivas escrituras de 

cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía SKILLPATH 

A. LTDA.”, o que a su vez, ella, otorgue Un poder especial al señor doctor 

90 Gómez de la Torre Reyes, para que a su nombre y representación, y 

nombre y representación de SKILLPATH CIA. LTDA.”, suscriba las 

Orrespondientes escrituras de cambio de domicilio y reforma de estatutos 
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dicho acto societario en los respectivos Registros Mercantiles y asu 

de ser el caso, se encargue de actualizar el Registro Únic 

Contribuyentes, pudiendo éste, suscribir cuanto formulario, escrit 

petitorio sea necesario, ante el Servicio de Rentas Internas, Y logré 

objetivo deseado. Puesto a consideración de la Junta esta mociá 

misma que es aprobada por unanimidad. Habiéndose tratado e al 

del día, la Presidenta dispone un receso de treinta minutos para que: 
señorita Secretaria redacte el acta definitiva. Reinstalada la Junta 
señorita Secretaria da lectura al acta, la que es aprobada 

unanimidad y para constancia firman en unidad de acto los socios 
Terminada la sesión de Junta General Universal y Extraordinaria, siendo la 

once horas (10430), firman para constancia todos los socios asistentes y lg 

Secretaria que lo certifica, se levanta la sesión. 

  

Secretaria 

  
  

Presidenta Gerente General — 
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N 

pongan o PORTOVIEJO, 18 6. 

C 

MANA SÓ 

7 

Señor        

      

  

  Especie Valorada Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: 

$ 3,00 Ciudad.-    
JULIA ANTONIETA BLACK MALDONADO 
  

  

  

  

  

  

  

  

Yo, 
(NOMBRES Y APELLIDOS) " 

con cédula de ciudadania W0330721-3 solicito se me confiera ce 

F] Empadronamiento FP] No empadronado por minoría de edo 

[] Desafiliación L] Candidato electo 

[7 Candidato inscrito [] Posesión del candidato electo 

7] Otros (especifique) NO SUFRAGANTE 

JULIA ANTONIETA BLACK MALDONADO 
Del ciudadano 

con cédula de ciudadanía N*. 170330721-3 

Atentamente, 

FIRMA 

CERTIFICACION 

A TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

Manabi 
El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de 

ys ING. PEDRO SANCHEZ MACIAS 

JULIA ANTONIETA BLACK MALDONADO 

certifica que 

  

  

  

(NOMBRES APELLIDOS) 

179330721-3 DICE NO HABER SUFRAGADO El 14 DE 
con cédula de ciudadanía N*. , 

JUMIO DEL 2009.- ESTA CERTIFICACION SERVIRA AL PORTADOR PARA REALIZAR 

  

  

  

Portoviejo, 15 de julio del 2009 
pr 

eri. 7 
A 

y Ciudad y Fecha 

EL EEC TRÍO 
: ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

  

    
ESTZ DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS 

a ir al O y nas ai cp ay INR ra a ae



6039273 

     

     
(HASTA AQUÍ LA MINUTA) que la compareciente la aprueba y se 

ratifica en su contenido que queda elevado a escritura 

“pública con todo el valor legal; se cumplió con todos los . 

requisitos de ley; y, leída que le fue esta escritura 

pública a la Ccompareciente de principio a fin en alta y 

clara voz, la aprueba y firma conmigo la Notaria Encargada 

en unidad de acto, doy fe.- 

    
THERINE SALCEDO BLACK 

C.C. No. 171389988-6 

GERENTE GENERAL DE LA COMPRAÑIA 

SKILLPATH CIA. LTDA. 

ZE Aye 
SÉ, Viella Heges Vence: 

NOTARIA PRIMERA ¿E 
LA NORBARNON MIAGATAGADA DOY FE: QUE SE OTORGO ANTE MI 

  

  

EY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y 

FIRMO EN->MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO EN SEIS 

POJAS UTILES. 
    

    
    

  

   

DEL Lo l 
ROTA PO Gpe), 

NOTARIA PRIMERA (E) MS 
CANTON MANTA Y    

Di ME > er A ANS Epa — 0 A,



por n£ 
E 9 3) 

   

   
    

    

    

  

   

  

    

   

LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DF. 

S DELA COMPAÑÍA “SKILLPATH CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL TREINTA ol 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. o / 

judad de Manta, a las nueve horas del día treinta de Junio del a 

| nueve, en el local situado en el Edificio El Vigía Oficina M115 Av. 

ón, se lleva a efecto la sesión de la Junta General Extraordinaria de 

de la compañía “SKILLPATH CÍA. LTDA.". Actúa como Presidenta su 
rla señora Antonieta Black Maldonado y como Secretaria, la 

nte General de la compañía la señorita Johanna Salcedo Black, 

a la instalación de esta Junta, la Presidenta solicita ala Secretaria 

verifique el quórum de asistencia de los socios: 

  

  

  

  

Capital ¡Capital Participaciones 

Suscrito ¡Pagado 

Salcedo¡398 398 398 

Blackj¡2 2 12 

400 400 400           
  

a Secretaria certifica que se encuentra presente la totalidad de los 

ocios; es decir el cien por ciento del capital social de la compañía. 

na vez constatado el quórum necesario para este tipo de Junta, la 

restelenta propone el orden del día: 

. Carábio del domicilio de la compañía y reforma del estatuto social. 

2. Autorización para que la Gerente General proceda a suscribir la 

escritura de cambio de domicilio y reforma al estatuto social, y A su 

vez ésta, de considerarlo así, otorgue poder especial a favor del 

señor doctor Diego Gómez de la Torre Reyes, para que a su nombre 

y representación, y por ella, a nombre y representación de SKILLPATH 

CÍA. LTDA., suscriba la indicada escritura, se encargue de realizar las



    

   

  

    

     

    
    

    

   

    

   

    

    

   

    

   

ginaciones correspondientes en los Registros Mercantiles, y a su 

y de ser el caso, se encargue de actualizar el Registro Único de 

ribuyentes, pudiendo éste, suscribir cuanto formulario, escrito, y 

titorio sea necesario, ante el Servicio de Rentas Internas, y lograr el 
objetivo deseado. 

General Universal y Extraordinaria de la compañía, aprueba por 

idad el orden del día. Para tratar el primer punto del orden del 

Sma la palabra la señora Presidenta y pone a consideración de la 

a necesidad de cambiar el domicilio de la compañía SKILLPATH CIA. 

gue actualmente lo tiene en la ciudad de Quito, a la ciudad de 

específicamente, en el local situado en el Edificio El Vigía, oficina 

localizado en la Avenida Malecón Sin número, entre calle 13 y calle 

es la actividad económica de la compañía y sus negocios, se 

alizan en la indicada ciudad, no requiriendo por el momento, mantener 

)micilio principal de la compañía en la ciudad de Quito, y que para 

es necesario proceder a cambiar el domicilio de la compañía y 

rmar el estatuto de la misma, mediante la suscripción de la respectiva 

ura pública. Esta propuesta es puesta a consideración de la Junta, 

n decide aprobarla por unanimidad, debiendo quedar el texto del 

ulo segundo del Estatuto Social de la Compañía SKILLPATH CÍA. LTDA., 

mo sigue: 

'ARTÍCULO SEGUNDO (Art. 2).- NACIONALIDAD y DOMICILIO.- La 

EEcompañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal lo 

fiene en la ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de Manabí, 

| pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas dentro o fuera del 

ntinvande.con el orden del día, y con el segundo punto del mismo, la 

Bseñorita Gerente General de la compañía, expresa la necesidad urgente 

e realizar todos los trámites inherentes al cambio del domicilio y para ello, 
Solicita que se le autorice a ella, a suscribir las respectivas escrituras de 

E Cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía SKILLPATH 

E CIA. LTDA.”, o que a su vez, ella, otorgue un poder especial al señor doctor 

; lego Gómez de la Torre Reyes, para que a su nombre y representación, y 

nombre y representación de SKILLPATH CIA. LTDA.”, suscriba las 

orrespondientes escrituras de cambio de domicilio y reforma de estatutos 

Edo la compañía SKILLPATH CIA. LTDA.”, y a su vez proceda a inscripción de 
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cto societario en los respectivos Registros Mercantiles y A SU vez, y 

“el caso, se encargue de actualizar el Registro Único de 

uyentes, pudiendo éste, suscribir cuanto formulario, escrito, y/ 

o sea necesario, ante el Servicio de Rentas Internas, y lograr e 

vo deseado. Puesto a consideración de la Junta esta moción, | 

que es aprobada por unanimidad. Habiéndose tratado el orden 

ía, la Presidenta dispone un receso de treinta minutos para que la 

ita Secretaria redacte el acta definitiva. Reinstalada la Junta, la 

rita Secretaria da lectura al acta, la que es aprobada por 

nimidad y para constancia firman en unidad de acto los socios. 

inada la sesión de Junta General Universal y Extraordinaria, siendo las 

e horas [10H30), firman para constancia todos los socios asistentes y la 

etaria que lo certifica, se levanta la sesión. 

    

  

roo 1) ) 
UL lTakdeomcto 

oñieta Black Maldonado Jóñanmna Salcedo Black 

Presidenta Gerente General - Secretaria
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTÓN TO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

original qye me fue presentado, ¿Décimo 
S O, 

En_ A Foja(s)Utilles) e 
=— z LE 

LN 

Lar 
¿ de ed 2 

nrique Diaz Baliesteros Shrigua DS 
Notario Décimo Octavo del Cantón eo” 

   

   

  

Quito, a. 
   

    



FORMULARIO DE SOLICITUD xo 179573     

aa PORTOVIEJO, 15 DE JULIO DEL 2099 
OE Ciudad y Fecha 

MANABI 

    

     

-Señor 

  
Presidente del Tribunal Supremo Electoral de. 

Cíudad.- 

JOHANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 
NOMBRES Y APELLIDOS 

con cédula de ciudadanía N71389989-8 solicito se me confiera centífica 

S
S
,
 

FS
) 

de: 

O) Empadronamiento ) No empadronado por minoria de edad 

[_] Desafiliación E] candidato electo 

| Candidato inserto [] Posesión del candidato electo 

] Otros (especifique) NO SUFRAGANTE 

JOHANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 

1713399334 
con cédula de ciudadana N*. o A 

  

  
Dei ciudadano... o.   

Atentamente. 

  

FIRMA 

CERTIFICACION 

MANABI 

M anamobi 
El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de io io a 

ING. PEDRO SANCHEZ MACIAS 

JOHANNA KATHERINE SALCEDO BLACK 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 
    

  

  

certifica que A A A a 
(NOMBRES Y ALELACOS, 

  

171389988-8 DICE NO HABER SUFRAGADO El 14 DE 
con cédula de ctudadania N% 2. ooo a a 

JUNIO DEL 2009.- ESTA CERTIFICACION SERVIRA AL PORTADOR PARA REALIZAR 

    

  

    

Portoviejo, 15 de julio del 2009 

  AR PD 
Ciudad y Fecha 

Y NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANFON QUIHY 

o > ———+EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

El SES RIO la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el     

  

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS original que PRNApresenta il ERESADO ¿DECIMO a 
A A A a a o o o . RS - 

En: AS Foja(s)Utilles) 2 A 
=> P 1 22 Qa + 

Quito, AA 

   
          Notario Décimo Octavo dei Cantón Quito 

 



      

      

  

y DEL ECUADOR M ERA PS 
aa ¡ONO Y CEQULACION 

ANIA_ ne Le 
Me REYES MARIO —DiEÑO 1 

  

    
   

  

  

NOTARIA DECIMO Y9LELIAVA DEL CANON QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que me fue presentado. gécimo 

n> 

En: Foja(s) Util(es)       

  

a Sa % 

o 4 
= > 

     

   Notario Décimo Octavo del Cantón         

“e
 

ECUATORIANA Ate 

      
AS Y 

NO Dac” 0285



es
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da que le fue al señor compareciente por mí él. 

tario, se ratifica en todas y cada una de sus partes, ) 

ara constancia firma conmigo en unidad de acto, de 

odo lo cual doy fe.- / - 

POL Z JH 
033 - 0/53 

letters 
DOCTOR A ENRIQUE AZ BALLESTEROS 

OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  

le é. 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary188notary18.com 

 



confiere esia CUARTA EOPIA 

    

nia en fe de elo í 

CERTIFICADA, debidamente timada Y 2. VEINTE Y 

CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

   

  

     Mm : Y tericaoraica ia? 

: DOCTOR ENRIGUE DIAZ BALLESTEROS 
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Se, Lct Eta A HOMO ar 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía SKILLPATH CIA. LTDA., otorgada 

el diez de noviembre del año dos mil ocho, ante el Notario Doctor 

Rubén Darío Espinosa ldrobo, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, mediante acción de personal número dos 

cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del Consejo Nacional de 

la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del año dos mil 

nueve, consta la marginación que se realizó con fecha 

diecisiete de diciembre del año dos mil nueve, relativa a la 

resolución número No.SC.lJ.DJC.Q.09.004424, dictada por. la 

Superintendencia de Compañías, el veintiuno de octubre del año 

dos mil nueve, en la que se APROBÓ EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA 

CIUDAD DE MANTA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SKILLPATH CIA. LTDA., mediante escritura pública que fue 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor 

Enrigue Díaz Ballesteros, con fecha quince de septiembre del año 

dos mil nueve.- 

Quito, 01 de Julio de 2010 

   i ; 

Yo RIA / / 
NO UNDECIMA, La 

Ls 76 rr e 

AECA ECU: 

A! 

 



FICO: 

QUE LA PRESENTE COPIA DE LA ESCRITURA 
DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE 
MANTA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA SKILLPATH CIA. LTDA. SE 
ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
SETENTA Y NUEVE ( 79 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CIENTO 
OCHENTA (180) DE FECHA : VEINTE Y OCHO DE 
ENERO DEL. DOS MIL DIEZ.- INSCRIPCION 
PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION N? 
SC.1I.DJC:Q.09.004424 DE FECHA : VEINTE Y UNO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, CUMPLIENDO 
LO DISPUESTO EN El ARTICULO TERCERO , 
LITERAL B) POR LA SEÑORA DRA. ESPERANZA 
FUENTES VALENCIA, DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS ENCARGADA -Q 

CUALQUIER ALTERACION ( ENMENDADURA, 
ADICION U OTRA ) INVALIDA LA PRESENTE 
CER TIFICACION. ly 

MANTA, 22 DE JULIO, DEL 2.010 

A 

EN. a E A «ll da Vota on Posallos 
Do o r 

: . - 5 crgo úl 

Fe Conisn MAA



  

REGISTRO MERCANTIL 

26, CANTOR QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4702 del Registro 

Mercantil de veintidós de diciembre de dos mil ocho, a fs. 4447 vta., Tomo 139, lo referente 

al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Manta y 

reforma de estatutos de la Compañía "SKILLPATH CÍA. LTDA.".- Queda archivada la 

QUINTA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el quince de septiembre del año 

dos mil nueve, ante el Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero literal c) de la resolución número SC.IJ.DJC.Q.09. CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 21.dewoctubre de 2. -009.- Quito, a veinticinco de agosto 

del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR: 7 l 

  

    
TÉRCÁNTIL 

DEL CANTÓN: QUITO 

    

RG/mn. 
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DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No, SC.13.DJC.Q.09.004424 

  

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

Directora Jurídica de Compañías Encargada 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 15 de Septiembre de 2009, que contiene el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Manta y reforma de estatutos de SKILLPATH 

CIA. LTDA., con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 

SC.13.DJC.Q.09.1137 de 21 de Octubre de 2009, ha emitido informe favorable para 

su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SC-IAF- 

RRHH-Q-2009-042-B de 1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 
Sr 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano 

de Quito a la ciudad de Manta y reforma de estatutos de SKILLPATH CIA. LTDA., 

en tos términos constantes en la referida escritura; 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 

con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Manta de SKILLPATH CIA. LTDA. presenten 

su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 

para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 

88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 

Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y se ordenará el archiv 

esta Resolución y demás documentos anexos. 

    
     

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las sigut 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las mat 

de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, 

contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; 

Suraanre INDENCIA 
E COMPAÑÍAS 

po Centiico que es fiel copia del original 

Quito, Tadriacd 

  
POR: SECRETARIO GENERAL



poo pte E A QUA A od a e 

DE COMPAÑÍAS > 

su cargo inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

  

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 1 0_T ? 
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Directora urídicá de Compa pañías Encargada 
EXP. 161989 

+ Tr. 01.1.09.001056 

  

  

SUPERINTENDE ENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Certifico que es flel copia del original 

Quito,a 24 JUN. 2010 
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FICO: 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA DE LA 
RESOLUCION DE APROBACION A LA ESCRITURA 
DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, A LA CIUDAD DE 
MANTA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA — “ SKILLPATH CIA. LTDA. . ”, ES 
IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
ARCHIVO DE ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL, LA 
MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO SETENTA Y NUEVE (79) Y ANOTADA EN 
EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO 
CIENTO OCHENTA ( 180 ) DE FECHA : VEINTE Y 
OCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ.-k 

MANTA, 22 DE JULIO DEL 2.010


